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BANDO 
 

ALQUILER VIVIENDA MUNICIPAL SITA EN AVDA. 
RAMÓN Y CAJAL. 3 

 
 En el Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de 2017, se 
aprobó el pliego para el arrendamiento de la vivienda propiedad de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
1.-La duración del contrato será de 3 + 2 años 
2.-La renta se fija en 200 euros mensuales, revisables anualmente según 
el IPC 
3.-Unidad familiar con un mínimo de 2 personas y un máximo de 4  
4.- Requisitos: 

• Ningún miembro tendrá más de 35 años. 
• Estar empadronado en Matapozuelos algún miembro de la 

unidad familiar al menos durante 6 años o 10 de forma 
discontinua. 

• Estar al corriente en el pago de tributos municipales. 
• No ser titular de otra vivienda 
• Ingresos mínimos de 9.172,80 € y máximos de 27.518,40 €, 

referidos aj ejercicio fiscal 2016 
5.- Procedimiento de selección: Sorteo entre los solicitantes que reúnan 
todos los requisitos. Lista de espera con validez para dos años. 
6.-Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de noviembre de 
2017 
 Las instancias y pliego de condiciones podrán recogerse en las 
oficinas municipales. 
 
 Matapozuelos a 26 de octubre de 2017  
 
   EL ALCALDE,Conrado Íscar Ordóñez 
   (FIRMADO DIGITALMENTE) 
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